
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 2 3 D E MAYO D E 1910 

D. V I C E N T E PRIETO S A L C E D O , 
Licenciado en Derecho civil y ca
nónico. Secretario de la Excelen-
lísima Diputación y Comisión pro
vincial de León, y en tal concepto, 
de la Junta provincial del Censo 
Electoral. 

Cert i f ico: Que en el libro de actas 
<ie Ja Junta provincial del Censo 
electoral, aparece una que, copiada 
á la letra, dice asi: 

«Reunidos á las ocho de la maña
na en el local designado por la ley, 
¡osSres. D. Juan Eloy D/az-Jimé-
nez, D. Isaac Balbuena, D. Ramón 
Pallarás, D. Domingo Suárez, don 
Francisco Sauz, D. Santos Sánchez, 
D. Ignacio Durru t t i , D, Manuel Ma
l i l la, D. Eusebio Campo y D. Ro
berto SandoVal, Vocales y suplen
tes de la Junta provincial del Censo, 
con el f in de dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 6." del Real de
creto ¿e 21 de Febrero de 1910, y 
enterada la Junta de las reclamacio
nes de inclusión, exclusión y recti 
ficación de errores en las listas for
madas por el Jefe provincial de Es
tadística con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real decreto cita
do, previa lectura de cada una de 
dichas reclamaciones, empezó la 
Junta á resolver en In forma que á 
continuación se expresa, dando prin
cipio por el Ayuntamiento de 

Ar í íón 

Dada lectura de las reclamacio
nes de inclusión hedías por Eleute-
rio Alvarez Miguélez y Nicolás Mar
tínez Villafañe, que justifican la 
edad con partida de nacimiento, y 
la vecindad con certificación de la 
Junta administrativa. El Vocal señor 
Campo se opuso á la inclusión, por 
entender que á las Juntas adminis
trativas sólo compete la adminis
tración y conservación de los bienes 
peculiares de los pueblos, sin que 
tengan atribucionespara certificar de 
la Vecindad, que si bien en algunos 
casos suelen hacerlo, es abusiva
mente, por ser de competencia de los 
Ayuntamientos. El Sr. Balbuena ex
puso ser suficiente e l documento 

extendido por el Presidente de la 
Junta administrativa, en cuanto en 
esta provincia, de hecho, ejercen el 
cargo de Alcaldes de barrio, y en tal 
concepto, obran por delegación del 
Ayunta miento.Después de rectificar 
ambos señores y darse lectura A la 
circular de la Junta Central del Cen
so de 25 de Junio del año anterior, 
se puso por la Presidencia á vota
ción, y pedido que fuera nominal, 
dio el siguiente resultado: 

Señores que digeron S í 
Balbuena, Suárez, Pállarés, Sanz, 

Durrut l y Presidente. Tota l , 6. 

Sci'wres que í l igeron N O 
Dtaz-Jiménez, Mal i l la, Sánchez, 

Campo y Sandoval. Tota l , 5. 
Quedó aprobada la inclusión, por 

seis votos conta cinco, de los elec
tores Eleuterio Alvarez Miguélez y 
Nicolás Martínez Villafañe. 

Seguidamente se dió lectura de la 
reclamación interpuesta por D. Pa
blo Aparicio, contra la inclusión de 
José Ordás Alvarez y Eulogio Alva
rez Vega, que cumplen 25 años en 
Agosto próximo. El Vocal Sr. Suá
rez manifestó que deben figurar en 
las listas de inclusión cumpliendo 
una circular á él dirigida por el D i 
rector general del Instituto Geográ
f ico, que ordena que se incluya en 
las relaciones que formen los Jefes 
de Estadística, á los que cumplan 25 
años hasta 1 d e Septiembre veni
dero. El Sr. Balbuena se opuso á la 
inclusión, y proponía á la Junta que 
admitiera la reclamación, en cuan
to esos individuos que figuran en 
las listas de inclusión, no reúnen 
en el día de hoy lus condiciones que 
exige para ser electores el art. I . " 
de la ley de S do Agosto de 1ÜÜ7. 
Se procedió á Votación, y efectua
da nominalmente.fué aprobada la re
clamación interpuesta por D. Pablo 
Aparic io, por siete votos contra cua
t ro , y sin derecho, por tanto, á f igu
rar en las listas de inclusión los se
ñores D. José Ordás Alvarez y don 
EulogioAlvarez Vega,cuya Votación 
se efectuó en la siguiente forma: 

Señores que digeron N O 
Díaz-Jiménez, Saibuena, Mal i l la , 

Dur ru t i , Sánchez, SandoVal y Pre
sidente. To ta l , 7. 

Señores que d igeron S / 

Pállarés, Suárez. Sanz y Campo. 

Tota l , 4. 
Fué desestimada, por no estar su

ficientemente justificada, la reclama
ción de D. Pablo Aparicio, en cuan
to á la no inclusión en las listas de 
Feiipe PérezCastri l lo, por ser idiota. 

Se acordó no excluir de las listas 
electorales á Anfonino Fernández, 
Luis Alonso Pozo, Florencio Cam
po Martínez, Ulpiano Campo Or
dás y Agapito Campo Martínez, por 
no hacer los dos años de pérdida de 
Vecindad en ei Municipio, acordán
dose, en cambio, la exclusión de Ju
lián Martínez Villafañe, que reside 
hace más de dos años en Valdevim-
bre. 

No fué admitida la reclamación 
sobre exclusión de Agustín Fernán
dez Villafañe, que afirma ser su 
verdadero nombre el de Aquil ino, 
procediéndose á subsanar este error 
por el Jefe de Estadística, como 
igualmente todos los demás errores 
que note ó hagan presente los de
más Ayuntainientos, dándose cum
plimiento á la ley en cuanto dicho 
funcionario es el encargado de ha
cer las necesarias correcciones de 
prueba de las listas electorales. 

O ra /a l de Campos 
Quedó acordado no haber lugar á 

la inclusión solicitada por Bernar-
dlno Amores de Prado, por no justi
ficar la edad, si bien consta que es 
Vecino del Municipio. 

Dada cuenta de las solicitudes de 
inclusión de José Losada Hernán
dez, Valentín Barreras Perreras, 
Jerónimo Benavides Antolinez, Die
go Benav'ides Antolinez, Juan Es
peso Felipe, Fermín Quintana Cues
ta y Zoilo Valdaliso González, por
que dicen no estar autorizados para 
implorar la caridad pública, el Vo
cal Sr. Suárez informa á ia Junta de 
que al incluir él á dichos individuos 
en la lista de exclusión, lo hizo por

que obra en la oficina la certifica
ción del Alcalde diciendo que implo
ran la caridad pública. La Junta, en 
vista de no conocer la autorización 
administrativa para implorar la ca
ridad pública, que según el art. 5." 
de la ley Electoral vigente, debe 
darse á instancia de los interesados, 
y desde el momento que éstos nie
gan exista dicha autorización, es de 
presumir que no lo solicitaran, por 
lo que se acordó no haber lugar á 
excluirlos de las listas del Censo. 
El Sr. Suárez votó en contra. 

U : Rob la 
Se acordó la inclusión en las listas 

electorales de Maximino Gabela Ar
guello, por haber justificado la edad 
y Vecindad, no habiendo lugar á in
cluir á Ezequiel Sierra Rodríguez y 
Juan Antonio Suárez García, por no 
haber justificado la vecindad. 

Se desestimó la reclamación he
cha por D. Guil lermo Espinosa Si
món, respecto á que no deben f igu
rar en la lista de inclusiones Julio 
Arias Mieres y Santiago Forrero, 
por no justificarse los extremos á 
que en la misma se hace referencia. 

Por figurar ya en el libro del Cen
so se acordó no deben figurar en la 
lista de inclusión, por estarlo ya, Ba
silio Robles Gutiérrez y Jftsús Diez 
Rodríguez, sin que este último pue
da ser excluido, por no haberse jus
tificado perdiera la vecindad. 

Se acordó no procede la exclu
sión de Bernardo García Arias, en 
cnanto viene justificando ser Vecino 
del Municipio. 

L a Pola de Cordón 
Fué desechada, por no justif icar 

su derecho á ser incluidos en las lis
tas electorales, la reclamación i n . 
terpuesta por M a r i a n o Reguero 
Diago, Feiipe Diez Suárez y Pláci
do González Rodríguez. 

Se acordó la exclusión, por de
función, de Alvaro Belzuz Ramos, 
Manuel Rodríguez Suárez, Gregorio 
Gordón González, Juan Melcón Gon
zález, Lorenzo Mieres García, Ser
vando Gordón Rodríguez, Mamie| 
Diez García y Lorenzo Gordón 
González. 
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Vistas las solicitudes de inclusión 
de Mariano Trobajo Coque, José 
Alvarez Fernández, Emilio Camblor 
Suárez, Jaime Fornell y Aior, Ave-
lino Arias Fernández, Julio Fernán
dez Rojo, Santiago Solsona y Luis 
Diez Panera, á las que sólo se acom
paña un volante de la Alcaldía, en 
que constan empadronados, faltán
doles la justificación de la edad, y 
después de hacer uso de la palabra 
los Sres. Pallares, Ballmena, Suá
rez y Campo, con respecto á si se 
les admitía en este día ó el siguien
te la justif icación, en Votación no
minal y por ocho votos contra tres, 
se acordó no haber lugar á incluirlos 
en las listas electorales, eíectuándo-
se la votación en la forma siguiente: 

Señores que d igeron N O 
Diaz-Jiménez, Suárez, Darru t t i , 

Mal i l la , Sánchez, Campo, Sando-
val y Presidente. To ta l , 8. 

Señores que digeron S í 

Balbuena, Sanz y Pallares. T o 
tal , c¡. 

Igualmente se acordó no incluir 
en las listas á Euc¡enio Lostao Ca
chón que justif ica desempeñar el 
cargo de Archivero de Hacienda, pe
ro no que cumplió los 25 años, y asi
mismo por encontrarse en idénticas 
condiciones no se incluye á Nicolás 
Redecilla Cambreleng, por falta de 
justificación de edad. 

Pa lac ios i le l a Val i lnerna 

Apesar de no haberse producido 
reclamaciones, propone la Junta la 
exclusión de Angel Fernández Luen
go, José Miguélez Fuertes y Urbano 
Fernández Paramio, porque, dicen, 
que no son Vecinos del Municipio, y 
como dicha circunstancia no se jus
tif ica, se acordó no aprobar las ex
clusiones propuestas. 

Qu in tana t le l Cas t i l lo 

Se reclama la inclusión de Serafín 
Arienza Blas, Frutos Fernández Ca
bezas y Blas González Rodríguez, 
sin que se justif ique con docuuieuto 
alguno que reúnen las condiciones 
que marca la ley, por lo que se acor
dó no incluirlos en el libro deí Censo 

Se desestimó, por falta de just i f i 
cación, la propuesta de exclusión 
hecha por la Junta municipal por fa
llecimiento de Manuel Pérez Martí
nez, Baltasar Martínez González, 
Benito García Magaz, Manuel Cues
ta Pérez, Celestino Natal Alvarez, 
Baltasar Cabeza Fernández, Manuel 
García Pérez, Mariano García Gar
cía y Pedro Suárez Gutiérrez. 

R ic l l o 
Se desestimó, por falta de just i f i 

cantes, la inclusión en las listas, de 

Agapíto González del Pozo. Max i 
mino González Alvarez, Dionis io 
Robla Flórez, José Cordero Bardón 
y Víctor Morán Fuertes: éstos cua
tro últimos por no acreditar la ve
cindad, y el primero, ni la edad ni la 
vecindad. 

Igualmente se acordó no incluir 
en las listas, por no reunir las con
diciones enumeradas en la ley, y 
apesar del informe de la Junta, á Juan 
Antonio Fernández Fernández, Va
leriano Alvarez García, EvaristoGar-
cia García, Augel Alvarez Gonzá
lez, Ernesto Beltrán, Adriano Alva
rez Suárez, Tomás Ordás Muf i lz , 
Lucio Alvarez Quiñones, José Gon
zález Melcán, Belarmíno Diez Ro
bla, Antonio Pérez de la Redonda, 
Quintil iano Muñiz Blanco, Antonio 
Pérez M e r i n o , Florentino Acevo 
Bardón, Angel García Robla, Joa
quín Diez, José González Pozo, Má
ximo González Alvarez, Víctor Ro-
zalen Fuertes, Fernando Robla Fran
co, Benito Suárez Otero y Sergio 
Robla Cordero. 

Reuniendo las condiciones de edad 
y vecindad que la ley determina, se 
acordó incluir en las listas electora
les á Vi to Suárez Alvarez. 

La Junta municipal remite una lis
ta de exclusiones de cuarenta y 
ocho individuos, unos por defunción 
y otros por pérdida de Vecindad, y 
sin que haya mediado reclamación 
por parte de dichos sujetos ni just i 
ficarse documentaltnente la pérdida 
del derecho, por lo que se acordó 
desestimar la proposición hecha por 
la Junta. 

Rotiiczmo 
No justificándose el derecho á la 

inclusión de Cándido Diez Ordóñez, 
la cual había sido solicitada por el 
Vocal de la Junta municipal D. Fel i 
pe Diez, se acordó no acceder á d i 
cha pretensión. 

Habiendo justificando su existen
cia el elector Manuel Bayón Diez, 
se acordó no excluirle de las listas 
del Censo, por defunción, en las que 
sin duda por error figuraba. 

Sal iagún 

Por no haberse remitido justif ican
tes acreditativos de la edad y vecin
dad, se acordó no incluir en el Cen
so, á Emilio Pérez Frei jo, Ambrosio 
Antol/nez González, Juan Marcial 
Miral les, Esteban Gutiérrez Prado, 
Venancio Cuadrado Ares, Antol in 
Martín Cabrero, Angel Antol in Gon
zález, Saturnino Argarase Montero 
y Ciríaco Tcjerina Cuesta. 

La Junta certif ica que deben ser 
excluidos por fallecimiento y pérdi
da de vecindad, Ambrosio Prieto Es
peso, Luis Alonso Mar t in , Lorenzo 
Aparicio Vian, Esteban Conde M i 

guel, Braulio Escanciano Montero y 
Eulogio Soria Quintero; y como no 
se acompaña documento just i f icat i
vo, se acordó no haber lugar á su ex
clusión. 

Justif icado, por certificaciones d?) 
Juzgado municipal, el fallecimiento 
de Jesús Saturnino Aláez, Joaquín 
Tesouro Rodríguez, Mariano Cas
tellanos Cuñado, Juan Font del Co 
rral , Lorenzo Castellanos Cuñado, 
Vicente Testera Montero, Alberto 
Guadilla Ibáñez, Ambrosio Vidanes 
León, Felipe Fernández Franco, H i 
pólito Cuenca Monte ro , Mariano 
Luna López, Juan Manuel Cuenca 
Luna y Bernardo Espeso Pascual, se 
acordó excluirles del l ibro del Censo 

Santa Colomba de Curueño 

Sin haberse producido reclamacio
nes propone la Junta municipal la in
clusión de quince individuos, sin jus
tif icar documentalmente su derecho, 
y en su vista, se acordó no incluirlos 
en las listas electorales. 

Santas M a r t a s 

No probándose, según la le^ exige, 
que reúnan las condiciones de edad 
y vecindad para figurar en el Censo, 
se acordó no incluir á Constancio 
Pérez Montes, Ramón Reguera Prie
to, Gabriel Alvarez Lozano, Leoca
dio Morala Santa Mar ta , Antonio 
Rio Martínez, David Reguera Cas
taño, Sergio Rodríguez Ruiz é Isaac 
Valduvieco. 

Por las mismas condiciones que 
los anteriores, se acordó no excluir á 
Luciano Cancelo Santa Mar ta , Ro
mualdo Diez Sandoval, Leonardo de 
Dios Reguera, Ramón Reguera Prie
to , Pablo Rodríguez Pastrana, Fel i 
pe Santa Marta Bermejo, Eutiquio 
Pastrana Cañón y Francisco Prieto 
Yelmo. 

Santa M a r í a de On lds 

Habiéndose puesto reparos á las 
listas de inclusión formadas por el 
Instituto Geográfico y Estadístico, y 
remitidas á la Junta municipal del 
Censo al solo efecto de que pue
dan ser examinadas por el público, 
para presentar reclamaciones, y co
mo éstas no existen, se acordó des
estimar las pretensiones de la Junta 
municipal de l Censo, y declarar 
bien formada la lista de inclusión 
hecha por Estadística. 

Sal iel ices de l Rio 
Justificada con certif icación del 

Ayuntamiento y del Juzgado munici
pal la reclamación interpuesta por 
D. Gregorio Fernández, se acordó 
excluir de las listas electorales, á 
Jerónimo Alvarez Fernández, por 
haberse ausentado al extranjero, y 
Teodoro García, Mateo Antón T r u 
chero y Francisco Fernández Carre
ra, por fallecidos. 

Truchas 
Se desestima la inclusión de Tea-

doro Alonso González, Antonio Pa
jares Quirocja, Faustino Escudero 
Zamorano y M i g u e l Carracedo 
González, por no justificar la edad 
ni la residencia necesaria para ser 
electores. 

Valdcrrey 
Aunque acordada favorablemente 

la inclusión por la Junta municipal 
del Censo, de Alonso Cabero Do
mínguez y Amando LlamazaresFuen-
te, como no se acompañan docu
mentos justif icativos de la edad y 
Vecindad, ni se prueba existan en po
der de la Junta, se acordó no haber 
lugar á incluirlos en el libro del 
Censo. 

Justificado el fallecimiento de Rai
mundo Martínez González, Matías 
Callejo V e g a y Vicente Celada 
Alonso, se acordó excluirlos de las 
listas electorales. 

Valdevimbre 
No habiéndose producido recla

mación alguna, ni justificándose el 
derecho á la inclusión, se deseclran 
las solicitadas por la Junta municipal 
del Censo, respecto á Cil lnio Mar
tínez Alonso, Gregorio González 
García, Cesáreo González Martí
nez, Froilán Barrera Casado, Victo
riano Beneitez García, Isaac Casado 
Blanco, Valeriano García Borraz, 
Demetrio Morán Blanco, Nicasio 
Morán García, Saturnino Pellitero 
Morán, Evelio García de la Torre, 
Ignacio Rey Pell i tero, LaureanoRey, 
Anacleto Mer ino, Isidro Alonso Pa
zo, Felipe Martínez Mnlagón, Luis 
Alonso Pozo y Antonio García Rey, 
asf como también se desestima la re
clamación sobre exclusión de Neme
sio García Alvarez, que ni siquiera 
se fundamenta ó expone la causa. 

Valencia de D o n l u á n 

Reuniendo las condiciones de edad 
y Vecindad que la ley exige para 
ser elector, se acordó incluir en el 
l ibro de! Censo, á Teóf i lo García y 
García. 

No comprobándose que reúnan 
las condiciones legales de edad y 
vecindad para ser electores, se acor
dó no Incluir á Aureliano Rodrigue?. 
Garrido, Pedro Rodríguez Gonzá
lez, Santiago Panlagua Melón. Ci
priano de la Fuente Robles y Emilio 
Cañón Barrera. 

Se acordó no admitir la reclama
ción hecha por D. Avelino Pérez, 
por falta de documentación, tanto 
en lo referente á la exclusión de Va
lentín González y Cipriano de la 
Fuente, como á la no exclusión de 
Lorenzo García Rodríguez y á las 
inclusiones de Segundo Lorenzanf-
Manuel Barr ientes, Francisco del 
Casti l lo Rodríguez, Isaac Herrero, 
César González, Angel Garda Ove
jero, Joaquín Pérez, Julián de I3 
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I:nente, José Vicente, Francisco 
Muñiz, Maximino Gordón, Gerar
do Recio, Bernardo Blanco Prada, 
Ciedo Caclión y Juan Martínez Fer
nández, que no prueban ni la edad 
(|ue tienen ni el tiempo de residen
cia necesario para ser electores. 

Vtíjíffls i lc í Condado 
Se acordó no incluir á Isidro Mar-

linez Voces, por no demostrar su 
derecho á f i j p fa r en el Censo. 

VHIacc 

Se declaró <v¡sta* la reclamación 
interpuesta por Varios electores opo
niéndose á la inclusión de Aurel io 
Alonso Alonso, que ni figura en las 
listas del Censo ni en las de inclusión 
formadas por el Jefe de Estadística. 

LaJunta propone, sin que se acom
pañe justificante alguno, la exclusión 
de Froilán Alvarez, Erasmo Herre
ro, Nicolás Martínez, Antonio Or -
ilás, Abundio Martínez, ServandoOr-
dás, Serafín Calvo, Ambrosio Gon
zález, Nicolás Martínez Vil lafañe, 
Isaac Moran Tranote y Pantaleón 
Miñambres, por lo que se acordó 
que sigan figurando en el l ibro del 
Censo. 

VUtatwrnafc 
Se desecha, por no venir do

cumentada, la solicitud de inclusión 
de Froilán Martínez Guadián. 

Varios electores reclaman contra 
las inclusiones flechas por Estadís
tica á favor de Norberto Murcel Pá
ramo á- Ignacio Iglesias Fernández: 
el primero per pérdida de vecindad, 
y el segundo porque no cumple los 
25 años hasta el 26 de Agosto veni
dero, justificándose este extremo 
con certificación del Registro civi l , 
por lo que se acordó declarar siga 
continuando en la lista de inclusión 
el Norberto Murcel , y sea excluido, 
y por tanto no figure en la lista del 
Censo, Ignacio Iglesias Fernández. 
El Sr. Suárez votó en contra de es
te acuerdo, si bien tanto para justi
ficar que por las oficinas de su car
go se han formado bien las listas de 
inctasíón y exclusión, como para 
demostrar la necesidad de incluir á 
los que cumplan 25 años en Sep
tiembre próximo; leyó la circular que 
¡i las distintas provincias ha dirigido 
el Sr. Director del Instituto Geográ
fico, y con respecto al acuerdo de 
Ardón, que es idéntico al adoptado 
en este momento, y al de Grajal , en 
<|ue faltaba la autorización adminis
trativa para implorar la caridad pü-
hlica, que también en este acto ex
hibe el oficio del Alcalde que lo com
prueba, solicita de la Junta se revo-
nuen los acuerdos. El Sr. Balbuena 
se opone á las manifestaciones he
chas por el Sr. Suárez, por entender 
l ú e los acuerdos son f irmes, y que 

la jun ta no puede aceptar otras ór
denes ó circulares que las emana
das de autoridad superior, ó sea de 
la Junta Central del Censo. 

En votación ordinaria se acordó no 
haber lugar á revocar los acuerdos 
de Ardón y Grajal de Campos, con 
el voto en contra del Sr. Suárez. 

Ssguidamente se dió cuenta de 
las reclamaciones formuladas contra 
las listas de exclusión, por figurar 
Eustaquio Morán, que no ha perdido 
la Vecindad, hecho que no se justif i
ca, y por tanto, debe seguir en la 
misma, acordándose su exclusión. 

No habiendo perdido el derecho 
electoral Victoriano Casti l lo, Segun
do Lorenzana Moría, Leonardo Mar
tín Melgar, Vicente Montaña Man
rique y Bernardo Alonso Fernández, 
se acordó desestimar la reclamación 
de exclusión que contra los mismos 
se ha presentado, por injustificada. 

Vi l tamaft i in 
Quedó acordado no haber lugar á 

la inclusión de Benito Andrés Car-
niago, Carlos García Cano y Fran
cisco Prada Mayo, por no haber jus
tificado la edad. 

Se acordó igualmente no proceder 
á la inclusión de Angel Almuzara 
Valdés, Hipólito Leay Garda. Arg i -
miro Rodríguez Muñiz y Modesto 
Prieto López, porque no cumplen 
los 25 años hasta los meses de Ju
nio y Julio venideros. El Sr. Suárez 
Votó en contra. 

Fueron desestimadas las exclusio. 
nos de Bernardo González Calvo, 
Florentin González García, Lucas 
Castro Mayo, N i c o l á s González 
García, José Gómez Ugidos, Bernar
do Martínez Rodríguez y Angel Re
dondo Cordero, porque el justif ican
te que se acompaña para acreditar la 
pérdida de vecindad, no tiene fuerza 
probatoria, en cuanto en el mismo se 
afirma que no existen hojas de pa
drón, y sin embargo, se certifica con
forme á padrones generales y de una 
manera confusa, sin que se pueda 
determinar con respecto á cada uno 
la falta de dos años de residencia. 

Excluido por error,como fallecido. 
Pedro Martínez Prieto, y demostra
do que vive en la actualidad, se acor
dó siga figurando en las listas elec
torales. 

V i l l a m i z a r 
Reuniendo las condiciones que la 

ley determina para ser elector, se 
acordó incluir en las listas á Ciríaco 
Cerezal González y Anastasio Me
dina Elias. 

V i l lasabar icgo 
Se reclamó la inclusión de Pedro 

Zapico Rodríguez, Isidro Cañón, Jo
sé Ranero, Bernardo García, Julián 
Diez, Lucas Torre , Eduardo Ayala, 
Claudio Torre , Argimiro Salas, Ga
briel Rodríguez, Marcelo González, 
Indalecio López, Vicente y Salva
dor Robles, Deogracias Alvarez y 

Esteban Rodríguez; y como quiera ; 
que no se justifica su derecho á ser 
electores, se acordó no incluirlos en 
las listas. 

Accvedo 
Manifestando la Junta municipal 

del Censo que ante dicho organismo 
lian justificado reunir las condicio
nes legales Luciano Alvarez Martí
nez, Manuel Pérez Aguadero, Ale
jandro Panlagua Valdeón y Simón 
Casado Rodríguez, se acordó in
cluirlos en el l ibro del Censo. 

As torga 
Justificado que reúnen las condi

ciones de edad y vecindad, se acor
dó incluir en las listas á Honorio 
Gesiosode Lora, Serafín Enriquez 
Cubero, Elias González Alonso y 
Plácido Callejo del Otero. 

Bof tar 
Se desestimó, por falta de justif i

cación, la inclusión de Antonio Alva
rez Carrizo, Ceferino Portábales, 
Felipe Diez Rodríguez, Isidoro Fer
nández y Teodoro Rodríguez Barba, 
asi como también las exclusiones de 
Matías Morán, Buenaventura Fer
nández, Andrés García de Cobo, Pe
dro Castro y Antonio Blanco Fer
nández. 

Cabr i l l ancs 
Se declara no haber lugar á incluir 

en el libro del Censo, por estarlo 
ya, á Ulpiano Ordóñez Márquez y 
Cándido Robles Suárez. 

Se acordó no admitir, por falta de 
justificación, la reclamación de ex
clusión de Valeriano y Raimundo 
Alvarez, Ladislao Barrlado, Beiar-
mino Alvarez, Felipe Llamas, Lu
ciano Suárez, Ruperto Diez, Frutos 
Fernández y Helíodoro González 
García. 

Canale jas 
Por no venir justificada, se acordó 

no incluir en ías íístas electorales, á 
Fausto Pascual Gómez. 

Cas t i l f a l c 
De conformidad con e! informe de 

la Junta municipal, y teniendo en 
cuenta que ante la misma solicitaron 
la inclusión de Francisco Barrientos 
del Valle y Clodoaldo Domínguez 
González, sus padres respectivos, 
lo que hace presumir que viven en 
su compañía,acompañando al mismo 
tiempo certificaciones del Registro 
civil que demuestran haber cumplido 
ya los 25 años, se acordó acceder á 
lo solicitado y que figuren en el libro 
del Censo. 

Se acordó excluir á Juan Manuel 
Ruano Barrientos, por llevar más de 
dos años de residencia en el Ayunta
miento de Matanza. 

Castroj 'ucrtc 

Habiendo justificado su derecho 
á ser elector Juan Herrero Ramos, 
se acordó su inclusión en las listas 
de este Ayuntamiento. 

Cea 

Apesar de no haberse formulado re
clamaciones contra las listas forma
das por Estadística, la Junta munici
pal del Censo propone sean adicio
nadas con 5 inclusiones y 14 exclu
siones, no acompañando documento 
alguno, por lo que se acordó no ha
ber lugar á lo solicitado. 

C o m i l ó n 

Se reclamó la inclusión de An to 
nio Núñez Díaz, Valentín Balboa 
González, Emilio Novoa García y 
José González Alvarez, y no just i f i 
cándose documentalmente que ten
gan derecho á figurar en las listas, 
se acordó no incluirles. 

Crímenes 
Demostrado que Máximo Arguello 

Martínez, Vicente Burgos Prieto y 
Ciríaco Morán Rodríguez, no resi
den en el término municipal, ni han 
adquirido la vecindad, y que Dioni 
sio Rodríguez Rodríguez, Felipe 
Fernández Fi rnández y Angel Ro
dríguez Diez han faliecido, se acor
dó excluirlos del libro del Censo. 

Fresno ile l a Vega 
Teniendo las condiciones que 

marca la ley para ser elector, se; 
acordó incluir en las listas á Ale jo 
Gigosos Martínez. 

Fuentes de C a r b a j a l 
Se acordó la inclusión de Francis

co Rodríguez Rodríguez y Santiago 
Rodríguez Martínez, por reunir las 
condiciones de edad y vecindad que 
hacen falta para figurar en el Censo. 

L a Vega de A lmanza 
Se desestima, por no venir docu

mentada, la reclamación de Cándido 
Diez Morán. Antonio Riaño, Benito 
Martínez, Pablo González, Mateo 
González, Román Diez y Román 
Turienzo, para ser incluidos en las 
listas electorales. 

M a t a n z a 
Por no justificar la edad, se acor

dó no incluir á Basilio Trapero, Ma
nuel Casado, Telesforo Martínez, 
Bernardino García, Félix Castaño, 
Fernando Diez, Emilio Barrera, A n 
gel Ballesteros y Ricardo Herreras 
Manzano, ni excluir á Máximo Gar
cía Quiroga y Luis Santos Muñoz, 
que no se justifica haya el primero 
perdido la vecindad y el segundo fa
llecido. 

Pozuelo de l Páramo 
Se acordó desestimar, por no es

tar documentadas, las inclusiones de 
Marcos Alonso, Víctor Carmona, 
Gregorio Perrero, Domingo Fernán
dez, Jacinto Perrero, Victoriano Ló
pez, Blas Prieto y Valentín Posado 
Terrero; asi como las exclusiones 
de Indalecio Alonso Acedo, Daniel 
Alonso Gutiérrez, Toribio Casado, 
Manuel Fernández, Heliodoro Gon 
zález, Bonifacio Martínez, Victoria
no Morán, Eugenio Blanco, Aniceto 
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Cadenas, Bonifacio Cadenas, Angel 
Mor!a | Cal ixto Rodríguez, Matías 
Valera y Pablo Viejo Antón . 

Santa Cr is t ina de Va lmad r i ga l 

No justificándose tener la edad y 
•Vecindad que requiere la ley para ser 
elector, se acordó no incluir en las 
listas á Juan Reguera Luengos. 

Santa M a r í a de l Páramo 

Por falta de justificación se acor
dó no incluir en las listas á Gi l Juan 
de Paz, Miguel Prieto Cabero, Bal
tasar Prieto Vallinas, León Alvarez 
Fernández, Braulio Rodríguez y .Vi : 
cente Perrero, ni excluir á Andrés 
Blanco, Adrián Cabello, Bonifacio 
del Egido, Dámaso Franco, Ulpiano 
Franco, Cipriano González Martí
nez, Teóf i lo Franco, Dionisio Juan 
Cantón, Desiderio Mata, Esteban 
Mie lgo, Martín Muñoz, Feliciano 
de Paz, Victor de Paz, Máximo Prie
t o , Anastasio Ramos, Emeterio S. 
Mar t ín , Claudio Sastre, Domiciano 
Vázquez, Rafael Berjón, Amadeo 
Vázquez, Gonzalo Vázquez, Mateo 
Santos, Darío Rodríguez, Marcelino 
Rodríguez, Severiano Prieto, Nico-
medes de Paz, Vidal de Paz, Delfín 
Amez, Lázaro Barragán, Antonio 
Carreño, Pedro Méndez, Victorino 
Castellanos, Lorenzo Castr i l lo, Eu-
dosio Franco, N a t a l i o Martínez, 
Emilio González, Fidel González, 
Juan Castellanos, Fabián Mayo, 
Ati lano Carbajo, Adriftn Castella
nos, Robustiano Grande, Aurel io 
Martínez, Annibal Miguélez Robles, 
Fulgencio de Paz, Prudencio de 
Paz ' Ignac io Mayo, Andrés de Paz, 
Rogelio de Paz, Delfín Pr ieto, Cán
dido Prieto, Francisco Segurado, 
Adolfo Trapote, Vicente Várela, A n 
tonio Vázqnez, Rafael Verdejo y 
Juan Castellanos Paz. 

Valdelugueros 

No justifiíSndose reúna las condi
ciones para ser elector Tor ib io Gon
zález Fierro, se acordó no incluirlo 
en las listas. 

VaUlcras 

Se acordó no incluir, por falta de 
documentos, A Lucas Alvarez Sán
chez, Andrés AlVarezSánchez, Teo-
domiro Castro Domínguez, Modes
to Coñi Suso, Marcelo Valle Diez, 
Amando Alonso Pascual, Lucio Ar-
teaga Rodríguez, Ignacio Blanco 
Aguado, Nicolás Cabo González, 
Cayetano Estébanez Blanco, Jesús 
Fernández Ramos, José Fue r t es j a -
vier García, Elcuterio Pérez, Julio 
Ruano Modino, Andrés S. Martín 
y José Tirados; ni excluir á Ensebio 
Valverde Alvarez, Isidro Rodríguez 
Castro, Vicente Primo Rico, Vicen
t e Alvarez González, Vicente Ove
jero González, Saturnino Ovejero 
González, Agustín Pérez Martínez, 
Roque Ruano Centeno, José Rubio 

López, Vicente Trancón Serrano, 
Enrique Valverde Pérez, Vicente 
Amo del Pozo, Segundo Espeso M i 
ñambres, Epifanio González Rodrí
guez, Pedro Huerga Reverte, Neme
sio Lera García, Daniel Macho Cen
teno, Valeriano Pedrero, Lucio Ro
dríguez Merino y Ruperto Tirados 
Garc/a. 

V i l lademor de l a Vega 

Informando la Junta municipal que 
Vicente Alvarez Alfagetne, Tiburcio 
Conde Pascual, Juan Antonio Garr 
cia Gago y Francisco Macias Hidal
go, reúnen las condiciones enume
radas en la ley Electoral, según jus
tificantes que obran en la misma 
Junta, se acordó incluirlos en el libro 
del Censo. 

Remítela Junta, sin que acompañe 

documento alguno, ni aiirme como 

en los anteriores, que ante ella se 

presentaron las inclusiones siguien

tes: Domingo Bel lo, Tomás Casado, 

Angel Nicéforo Cocho, Avil io Bo

rrego, Pedro Fernández, Miguel de 

la Fuente, Santiago López, Emiliano 

Pérez y Félix Posadílla, acordándo

se no haber lugar á la inclusión de 

estos individuos en las listas elec

torales. 

Por las mismas razones enume

radas el párrafo anterior, se acordó 

no excluir á Eusebio Castri l lo, Ger

mán Fernández, Jacinto Garcfa, 

Manuel García, Gerardo García Or-

dás, Menas López López, Victor 

López Castaño, José López Carre

ño, Esteban Rodríguez, Santos Ugi-

dos, Vicente Vázquez, Antonio Bo

rrego, Modesto Cabreros, Agustín 

González, José López Prieto, Juan 

Ramos de la Fuente y Pedro Váz

quez Alonso. 

V i l la fe r 

Acompañándose partida de naci

miento que justifica que Perpetuo 

Pérez Blanco tiene cumplidos los 25 

años, informando la Junta que siem

pre ha residido en dicho Ayunta

miento, se acordó incluirle en el l i 

bro del Censo. 

Vi l lanueva de l as Manzanas 

Reuniendo las condiciones de edad 

y Vecindad que requiere la ley para 
ser elector, se acordó incluir en las 

listas á Gregorio García Nava. 

Val de San Lorenzo 

Dada cuenta del expediente de 
reclamaciones y leída la certifica
ción del Secretario del Ayuntamien

t o , en que hace constar no existe 

padrón vecinal aprobado desde el 

último Censo de población, se acor

dó acceder á la reclamación de in

clusión de Eusebio Pérez Pérez y 

Florentino Cuesta Cordero, por te

ner 25 años cumplidos, justificándo

se también con las mismas certif ica

ciones del Registro c iv i l , que sus pa

dres y abuelos eran naturales y Veci
nos de este Ayuntamiento, enten

diendo la Junta que no perdieron la 

residencia. 

No justificando ninguno de los dos 

extremos necesarios para ser elec

tor, se acordó desestimar la pre

tensión de inclusión de Tiburcio Pé

rez Gutiérrez. 

Por no tener 25 años cumplidos, 

según certif icación del Juzgado mu

nicipal, que se acompaña, se acordó 

excluir del l ibro del Censo, á Faus

tino Mendaña Otero. 

Se desecha la reclamación sobre 

exclusión de Pedro Vázquez Rodrí

guez, en cuanto no se une la auto

rización administrativa para implo

rar la caridad pública,yla de Santia

go Valle Cabo y Lorenzo González 

Andrés, que no se prueba hayan 

perdido la vecindad. 

Testimoniado en acta notarial, que 

viene unida á este expediente, el cer

tificado expedido por el Secretario 

del Ayuntamiento de Arrabalde (Za

mora), que afirma que Santos Te

jedor Macias, José Tejedor Fer

nández, Celestino T e j e d o r Fer

nández, Jacinto Tejedor Fernán

dez, Baltasar Rodríguez Macias, 

Miguel Palmero Fernández, Fran

cisco Guerrero Fernández y Joa

quín Guerrero Fernández, llevan 

más de dos años residiendo en ese 

Municipio,:» el Presidente de la Jun

ta municipal del Censo de dicho 

término asevera que están incluidos 

en las listas electorales del misino, 

se acordó excluir de las lisias elec

torales á los mencionados sujetos. 

Incluidos en las listas Celestino 

Abajo Abajo, Antonio Cabo Matan

za, Demetrio González Román, Ma

nuel González Andrés, Santiago 

Prieto Fuente, Podro Rodríguez Mar

tínez, Antonio Soldán Rodríguez, 

Miguel S. Martín Alvarez, Manuel 

Valle Pérez, Pablo Blas Martínez, 

Florencio Vega Crespo y José Na-

vedo Gei jo , que justifican con talo

nes unidos á sus instancias que sa

tisfacen al Ayuntamiento el impues

to de consumos, y los que no, acom

pañan cédulas de Vecindad expedi

das en Val de Snn Lorenzo, y á su 

nombre, en el mes de Junio de l'JCS, 

desvirtuando las afirmaciones de In 

certif icación de la Alcaldía de que 

no figuran en los padrones de cédu

las ni lian contribuido por sus per

sonas á carga municipal alguna, se 

acordó estimar por no perdida la 

residencia y no excluirles del libro 

del Censo. 

Se acordó excluir de las listas, 
desechando por indocumentadas sus. 
peticiones, á José Cabo Cordero, 
Antonio Cabo Gei jo, Venancio Cor
dero Cuesta, Juan Cordero Jarrín. 
Pedro Fernández Martínez, Agustín 
Gei jo Cabo, Alonso Martínez Cabo, 
José Palacio Martínez y Matías Va
lle Cordero. 

Las reclamaciones dé errores ma

teriales padecidos en las listas im

presas y en las de inclusiones y ex

clusiones, según se manifiesta al 

comienzo de este acta, tanto en lo 

que hace referencia á este Ayunta

miento como á los demás de la pro

vincia, se hará por ¡as Oficinas de 

Estadística, teniendo en cuenta, no 

sólo las propuestas hechas por las 

Juntas municipales del Censo, sino 

también las instancias y reclamacio

nes de los interesados; autorizando 

igualmente á dicho Centro para ha

cer variaciones de un Distr i to á otro 

Empleados en esta sesión los seis 

días consecutivos que autoriza el ar

ticulo 6." del Real decreto de 21 de 

Febrero último antes citado, y des

pachadas todas las reclamaciones re

cibidas hasta hoy sobre rectificación 

del Censo electoral, el Sr. Pesidente 

levantó la sesión: de que yo el Se

cretario cer l i i i co . j 

Y para que conste, y publicar en 

el BOLIÍTÍX OFICIAL, según dispone 

el art. 6." del Rea! decreto de 2! de 

Febrero del corriente año, expido in 

presente en León á veintiuno de 

Mayo de mil novecientos d ¡ cz .= 

cen/e P/-/Wo.=V.0B.0: El Presiden

te, Francisco Mar t ínez Valdc's. 
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